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VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN 
LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN ESTAMBUL 
(TURQUÍA), CON LA CATEGORÍA DE ORDENANZA – CONDUCTOR. 

Finalizado el plazo para efectuar las alegaciones pertinentes, se publica en esta comunicación la 
relación con la valoración definitiva de méritos de la fase de Concurso. La puntuación mínima 
fijada por el Órgano de Selección para superar la fase de Concurso se ha establecido en 5 puntos. 

De acuerdo con el punto 3.3 de las bases de la convocatoria, las solicitudes deben incluir 
documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en la fase de 
Concurso, por lo que el Órgano de Selección no ha valorado los méritos no acreditados 
documentalmente.  

De acuerdo con el punto 6.1 de las bases de la Convocatoria, los aspirantes admitidos disponen 
de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
relación, para efectuar las alegaciones pertinentes respecto de la valoración provisional de 
méritos. 

Por lo tanto, se convoca a los aspirantes admitidos y que superen la puntuación mínima (5 puntos) 
en la valoración definitiva de méritos a la realización de la primera y segunda prueba de la fase 
de Oposición el próximo 17 de octubre de 2025 a las 10:00 horas en la sede de la Oficina 
Económica y Comercial de España en ESTAMBUL, ubicada en Cumhuriyet cad. Nº 42 Dörtler 
Apt. Kat 4 daire 7-8   34373 Elmadag Sisli.  

 

 

 

CANDIDATO 

NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 
(Máximo 16 puntos) 
 

 
MÉRITOS 

FORMATIVOS 
(Máximo 4 

puntos) 
 

 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 
(Máximo 20 

puntos) 
ALBERTO CEM 
TASCIOGLU 
GRANDE 

***2335** 9,6 3,5 13,1 

EMIR USLUER 
***6832**** 

0,8 2,5 3,3 

TURAN KOÇ ***0361**** 4,6 2 6,6 
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Todos los aspirantes convocados deberán presentarse en el lugar de la convocatoria 15 minutos 
antes de la hora especificada con el original de un documento de identidad válido. 

 

Estambul a 7 de octubre de 2025 

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

 

 

 

 

Ignacio Enríquez Amilibia 

Agregado Comercial 
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